
B. O. del E.— Núm. 254 11 septiembre 1951 Anexo único.- Página  2017

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 11 de septiembre de 1951, de acuer- 

con las disposiciones vigentes

Francos (11 •••••••••••••••vn»»»*»**»***** 3,128
Libras ............................................... . 30,660
Dólares ....................... - ......- ....... .... 10,950
Francos suizos ......... .......................  252,970
Francos belgas .................... ... 21,900
Florines ................. .................. .........  288,157
Escudos ........................................... .. 38,086
Pesos argentinos, moneda legal.,. 1,46
Coronas suecas ............. .*................ 2,116
Coronas danesas ............................  1,585
Coronas noruegas ........................... 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modificar 
Clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

ZARAGOZA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles Incautados

Declarada desierta la segunda subas
ta de un lote de dos vehículos, anuncia
da para el día veintidós de agosto ac
tual. se convoca a una tercera subasta, 
que tendrá lugar en los locales de esta 
Fiscalía, el día diez de septiembre pró
ximo. a las once y media horas, con 
arreglo a los precios señalados para la 
primera, que se rebaja en un 30 por 100, 
y demás condiciones que figuran en loa 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en 1*. 
Secretaría de esta Fiscalía Provincial, to
dos los días laborables desde las diez horas 
hasta las catorce horas del día ocho de 
septiembre del actual, en cuya fecha, a las 
doce horas, quedará cerrada la admisión 
de propo6iciortes.

Los vehículos podrán examinarse los 
Gflas comprendidos desde la publicación 
de este anuncio hasta el día ocho de sep
tiembre, desde las nueve horas, en los 
garages «Palafox», sito en San' Vicente 
Paúl, número 40. y «Almagro», sito en 
avenida de Cataluña, número 218.

El importe de este anuncio será por 
auenta del adludicatario.

Zaragoza, 22 de agosto de 1951.—El 
Presidente de la Comisión (ilegible).

2.029.—O

DELEGACIONES DE HACIENDA

CUENCA
Don Victorino Luján Martín, vecino de 

Valencia, en instancia dirigida a esta De
legación de Hacienda manifiesta habér
sele extraviado el resguardo del Depósi
to necesario, sin interés, número 47 de 
entrada y 41 de registro, fecha 26 de ene- 
fro de 1950, por valor de 1.703,91 pese
tas constituido para la realización de 
los aprovechamientos maderables en los 
montes Losilla Matallana y otros, del 
Municipio de Enguídanos.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial y para que llegado a cono
cimiento de la persona que pudiera ha- 

, berlo hallado, lo presente en esta Ofi
cina, en la inteligencia que transcurrido 
el niazo de dos meses, quedará nulo y 
sin nigún valor ni efecto el citado res
guardo y se expedirá el correspondiente 
duplicado.

Cuenca, 10 de Julio de 1951.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

5 .648 ,-0

SAN SEBASTIAN
Don José María Garmendia Goiburu, 

en solicitud dirigida a esta Delegación 
de Hacienda, manifiesta haber extravia
do el resguardo de depósito húmeros 369 
de entraba y 3.764 de registro, constitui
do a disposición'del limo. Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Guipúzcoa, 
para responder de las obras ejecutadas 
en los terrenos denominados de San Isi
dro, en el barrio de Amute, Fuenterra- 
bía.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para oír las reclamaciones que sobre 
el particular puedan hacerse dentro del 
plazo de dos meses; debiendo, en su caso, 
la persona que lo hubiere encontrado 
presentarlo en el Negociado de esta Ca
ja Sucursal dentro del referido plazo, a 
contar desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia referida; quedando, en 
caso contrario, nulo y sin ningún valor 
ni efecto el mencionado resguardo, y ex
pidiéndose, por lo tanto, el correspondien
te duplicado.

San Sebastián, 22 de junio de 1951.— 
El interventor de Hacienda (ilegible).

5230.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALBACETE 
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo Villena So
ler.

Objeto: Ampliación de su industria de 
taller mecánico mediante un torno ci
lindrico accionado por motor eléctri<y* 
de dos caballos.

La maquinaria a emplear es de proce
dencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten en ed 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, número 3.

Albacete, 11 de agosto de 1951.—P. el 
Ingeniero Jefe (ilegible).

5.666-0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Carmen Martín Na
varro.

Objeto: Nueva industria de fábrica de 
picado de esparto, en Montea legre del 
Castillo, mediante, la maquinaria siguien
te : Seis bandas de cuatro mazos accio
nadas con un motor eléctrico de 25 ca
ballos.

La maquinarla a emplear ee de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por ia misma presenten en el pla
zo de diez días cuantos escritos estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, número 3. ,

Albacete, 16 de agosto de 1951.—Por e l , 
Ingeniero Jefe (ilegible).

5.667-0.
CADIZ 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eduardo y don Fe
lipe Os borne.—Puerto de Santa María.

Objeto de La instalación: Línea de alta 
tensión a 3.500 voltios y caseta de trans
formación dé 10 KVA., para utilización 
en su finca «Vista Hermosa», del tér
mino municipal de Puerto de Santa 
Miaría. ^

Todos los elementos serán nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Es
paña, 15.

Cádiz, 18 de agosto de 1951. El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

5.669-0. __________

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Jerez de ia Frontera.

Objeto de la instalación: Linea de alta 
tensión a 6.000 voltios y puesto de trans
formación de 6.000 220/127 voltios, con • 
potencia de 150 f^VA., para alimentación 
de la estación depuradora de aguas del 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez.

Todos los elementos serán nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ¡a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
España, 15.

Cádiz, 16 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Antonio RodríguezrGuerra. 

5.668-0.

GRANADA 

M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario; Compañía Sevillana de 
Electricidad.

Oojeto de ia petición: Texidido.de una 
línea provisional de alta tensión, desde 
la estación de seccionamiento de Picar
días, de la Hidroeléctrica del Chorro, en 
término de Orgiva, para ei transporte 
de 500 KVA. hasta las obras que la Em
presa peticionaria efectúa en término de 
pampaneira. Longitud. 9.300 metros. Ten
sión, 15.000 voltios.

No se requiere importación de ma
teriales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
•Je Cervantes. 2.

Granada, 20 de agosto de 1951.—El la* 
geniero Jefe, José Calera.

5.670-0. •
L U G O

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
e lé ctric a

Peticionario: Sociedad General Gallega 
de Electricidad, S. A.

Objeto: Instalar dos derivaciones . a
20 KV.. que, partiendo de la linea de la 
misma tensión de Peares a Canabal, ter
mina cada una en los pueblos de Acedre 
y Cangas, y longitud ¿e 1-500 y 1000 
tros, respectivamente, y dos transformado
res cada uno, en los pueblos indicados, de 
10 KVA., relación' de transformación' 
19.000-260/150 V.

Los materiales a emplear son de proce- 
. dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle N. Pastor Diaz, 
número 35.

Lugo, 6 de agosto de 1951.—-El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

521—0.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Vda. de Tomás iglesias e  
Hijos, S. L.
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Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación en su industria de fábrica de cho
colates, establecida en Lugo, a una caldera 
de doble fondo, con electromotor, de 
un C. V. y una peladora de almendras.

La maquinaria instalada <v de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle N. Pastor Díaz, 
número 35.

Lugo, 6 de agosto de 1951,—El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

521-2—0.
A m pl ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Lacto Agrícola Rodríguez, 
Sociedad Anónima.
• Objeto de la petición: Legalizar la ins-- 

talación en su industria de fábrica de 
quesos y mantecas, establecida en Baralla 
(Neira de Jusá), de un generador de va
por, una desnatadora, una prensa, un 
malaxer, un medidor de leche, una moto- 
bomba, con motor de gasolina de cua
tro C. V. y un refrigerador.

Capacidad de producción: No varía.
La maquinaria instalada es de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle N. Pastor Díaz, 
número 35.

Lugo, 6 de agosto de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

521-3-0.

Peticionario: Doña Natividad Varela 
Montes.

Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación en su industria de fábrica de te
jas y ladrillos, establecida en Ríoseco 
(Monforte), de un horno continuo «Os- 
man», que sustituye a dos hormigueros; 
una cinta transportadora, una galletera, 
un molino, un laminador de dos cilindros, 
cuatro alimentadoras portátiles, un venti
lador, una moto-bomba y seis electromoto
res, con potencia total de 12 O. V.

Capacidad de producción: Aumentará 
en un 35 por 100.

La maquinaria instalada es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro' del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle N. Pastor Díaz, 
número 35

Lugo, 6 de agosto de 1051.—El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

621-4—0.

Peticionario: Don Antonio López Cadór- 
•niga. \

Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación en su industria de carpintería, 
establecida en Monforte, de una máquina 
pulidora para granito, con electromotor, 
de un C. V.

Capacidad de producción: No varia.
La maquinaria instalada es de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

lós industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle N. Pastor Díaz, 
número 35.

Lugo, 6 de agosto de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

521-1—0.

SEVILLA 
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de Ibarra, S. en C.—
Sevilla.

Objeto: Ampliación de la industria de 
aderezo de aceitunas, con instalación de 
un nuevo almacén capaz de aderezar 
150 bocoyes de 10 fanegas, en Dos Her
manas (Sevilla).

Valor de la maquinaria a instalar y 
envases para esta producción: 700.000 pe
setas, todo ello de procedencia nacional.

Se pone en conocimiento de los indus
triales que se consideren afectados por 
esta instalación, para que puedan presen
tar los escritos que estimen convenientes 
por duplicado y convenientemente reinte
grados, ¿entro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 22 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, Diego López Cubero

5.638-0,
SORIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Herrería He
rrería.

Emplazamiento de la industria: Soria.
Objeto: Instalar una industria de teji

dos de rayón con capacidad para 150.000 
metros por año

Utilizará maquinaría y materias primas 
di producción nacional.

Los industriales o personas que se con
sideren afectados presentarán sus escritos 
por duplicado y en el plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, N. Rabal, 5.

Soria, 1 de agosto de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, Jorge M. Górriz

520-0.
ZAMORA 

L ín e a  eléctrica

Peticionario: Ayuntamiento de Alca- 
fiices.

Objeto de la petición: Instalar una 
línea eléctrica trifásica aérea de 1.500 me
tros de longitud, a la tensión de 6.000 vol- 
tros, con conductores de cobre de cuatro 
milímetros de diámetro, que ha de te
ner su origen en la central eléctrica de 
Alcañices y termina en el centro de trans
formación que se proyecta, tipo intem
perie, de 15 KVA., en Alcañices.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos, por dupli
cado, que consideren oportunos, en esta 
Delegación de Industrie, dentro del pla
zo de diez días, a partir de ¡a publicar 
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora. 9 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, P. A., Francisco Bárcena.

5.671-0.
ZARAGOZA 

Am p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Emilio Montañés 
Ynsa

Objeto: Ampliar taller de construcción 
y reparación de maquinaria, sito en Zar 
ragoza, con la - fabricación de remolques 
agrícolas, instalando diversos elementos 
complementarios.

Producción anual: Cincuenta remol
ques agrícolas de 2.000 a 5.000 kilogra
mos de carga útiL

Esta industria empleará maquinarla y 
matrias primes nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten por tri

plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos, en 
esta Delegación de Industria, General 
Franco, número 126, Zaragoza.

Zaragoza. 24 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe accidental. G. Renom de Pa- 
drenv.

5.672-0.

Peticionario: Don Daniel Belloso Mar* 
cilla.

Objeto: Ampliar taller mecánico sito 
en Calatayudr instalando un torno de 
1,5 metros entré puntos, una limadora 
de 0,3 metros db recorrido y un equipo 
de soldadura eléctrica de siete caballos.

Producción anual: Pasa de 30.000 pe
setas a 60.000 pesetas el valor de repara
ciones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo de diez días, loe 
escritos que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co. número 126, Zaragoza.

Zaragoza. 24 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe accidental, G. Renom de Pa- 
dreny.

5.673—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
 GUADALQUIVIR

C o n c e s io n e s  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración ia petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José He* 
rrezuelo Muñoz.—Menéndez Pelayo, nú
mero 8, Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que s* pide: 150 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Corbones.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Oarmona (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo once del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi

ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo,'que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe* 
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLH> 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre

sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 

proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 22 de agosto de 1951.—El DI* 
rector adlunto, C. de Machín

1.733.-0
Habiéndose formulado en esta Confe

deración ia petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José
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María de los Ríos Claramont.—Almadrar 
bae, número 6, Cádiz.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 80 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma : Baeza (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo once del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi

ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
tíe oficinas, deberá el peticionario pre

sentar fcn las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras aue trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 

proyectos que tengan el mismo objeto 
que ia petición que se anuncia o sean 
Incompatibles con él Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 22 de agosto de 1951.—El Di
rector adjunto, C. de Machín.

1.734.-0

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que 6e reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Car
men Os tos Martín.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Roberto Os borne.—Caballerizas, 2.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Blanco o Arroyo Salado de Gilena.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad <¿on lo dispuesto en el 

artículo once del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificadjp 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi

ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre

sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 

proyectos que tengan el mismo obleto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos,

Sevilla, 22 de agosto de 1951.—El Di
rector adjunto, C. de Machín.

1.735.—O

Habiéndose formulado en esta Confe
deración ¡a petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Sixto 
Martínez Gómez.—José Antonio, núme
ro 9, Puebla de los Infantes (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 15 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de CastriL
Término 'municipal donde radicarán 

las obras y la. toma: Puebla de loe In
fantes (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo once del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi

ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre

sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla-, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 

proyectos que tengan el mismo oojeto 
que ia petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 22 de agosto de 1951.—El Di
rector a diunto, C. de Machín.

1.736.-0

Habiéndose formulado en esta Confe
deración ia petición qoie^se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Eieute- 
rio Reyes Hermanos.—Emilio Castelaj*, 16, 
Ecija (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 31 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río GeniL
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo onoe del,Real Decreio-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi

ciones posteriores concordantes, se abre 
qn plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre

sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla., plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 

proyectos que tengan el mismo objeto

que ia petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho*, 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto tx> 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo* 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 22 de agosto de 1951.—El Di
rector adlunto, C. de Machín.

1.737.—O

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Sección de Fomento.—Negociado primero

El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor
poración, por su decreto de 11 de agos
to de 1951, ha acordado sacar a subas
ta, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas que se encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indi
cados, durante las horas de diez a doce, 
la ejecución de las obras de construc
ción de casilla para Peones camineros, 
con una sola vivienda y cocherón, en 
el empalme del camino de Gaudullas con 
la general de Irún.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 125.212,69 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 
14 de septiembre próximo, a las doce, 
en el Palacio de esta Corporación y bajo 
la presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédu
la personal del proponente y del resguar
do acreditativo de haber constituido en 
la Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 2.504,25 pe
setas, en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédu
las de Crédito Local.

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
el 20 por 100 del depósito provisional 
constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co* 
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y los depósitos jque 
se constituyan en la Caja Provincial sé 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los Es
tablecimientos de la Beneficencia Pro
vincial

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes tim
bres provinciales.

Lop limitadores podrán presentarse pof 
sí o por otra persona o Sociedad, cori 
poder, en estos últimos casos, bastantea* 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Diputación ProvinciaL

Modelo de proposición

Don .......... , que habita en ..........  calle
de  .....   numeró   eñterado del
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«nuncio publicado con fecha  .....   y
de las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en la subasta de ......
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones Ajadas, en la

.cantidad de ........  pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será inferior 

. a' los tipos que se abonen en la localidad 
donde las obras se veriñquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 25 de agosto de 1951.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

2.017-0,

El Excmo. Sr. Presidente de esta Di
putación, por su decreto de 11 de agos
to de 1951, ha acordado sacar a subas
ta, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas que- se encuentran de maniñes- 
to en la Sección y Negociado arriba in
dicados, durante las horas de diez a do
ce, la ejecución de las obras de cons
trucción de casilla para Peones camine
ros, con .una sola vivienda y cocherón, 
en Gargantilla.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 125.212,69 pesetas, importe a.que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1024, el día 
14 de septiembre próximo, a las dope, 
en el Palacio de esta Corporación y bar 
jo la presidencia del que lo es de la 
misma o del señor Diputado en quien 
delegue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, clase 
sexta, y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo acredi
tativo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la de esta Cor
poración la cantidad que represente el 
2 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, o sea 2.504,25 pesetas, en metálico 
o efectos públicos, aJ precio de su coti
zación oficial, o Cédulas de Crédito Lo
cal. . .

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constitu
yera depósito incompleto, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficen
cia Provincial a la cantidad que repre4 
sente el 20 por 100 del depósito provi
sional constituido.

El licitador que .resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día. 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneflcnecia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes tim
bres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastantear 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Diputación Provincial,

Modelo de proposición

Don  ..... . que habita en .........  calle
de .........  número    enterado del
anuncio publicado con fecha ......  y
de las demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta de .......

se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ........  pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será inferior 
a los tipos que se abonen en la locali
dad donde las obras se verifiquen, con
forme a lo establecido por las entidades 
para ello competentes.

Madrid, 25 de agosto de 1951.—El S e
cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñez.

2.018-0.

SEGOVIA

C o n c u r s o  p a r a  c u b r ir  l a  p l a z a  de  R e c a u 
d ad or  de  l a  Z o n a  de  R ia z a

Vacante la plaza de Recudador de la 
Zona de Riaza (Segovia), por falleci
miento del que la desempeñaba, la Cor
poración Provincial, en su sesión plena- 
ria de 23 del actual, por unanimidad, 
acordó anunciar el correspondiente con
curso para proveer el referido cargo con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a La plaza objeto del concurso co
rrespondiente al tumo de los funcionar 
rios de Hacienda, y para la adjudicar 
ción se tendrán en cuenta los méritos 
y el orden de prelación establecidos en 
el vigente Estatuto de Recaudación.

2.a La Zona que se anuncia es de 
cuarta categoría, ya que el promedio del 
cargo líquido anual del último bienio, 
asciende solamente a un millón trescien
tas ochenta y cinco mil ciento cincuen
ta y nueve pesetas con treinta y nueve 
céntimos (1.385.159,39 pesetas), con un 
premio de cobranza del 3,01 por 100.

3.a La fianza a constituir en la Depo
sitaría Provincial, en el plazo máximo 
de dos meses a partir de la fecha de 
nombramiento, será de 69.257,96 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del citado car
go, la cual podrá ser afectada por la 
Excma.' Diputación para responder de la 
que ella tiene prestada ante la Admi
nistración del Estado.

4.a Los pueblos que compopen esta Zo
na récaudatoria son: Aleonada de Ma- 
deruelo, Aldeanueva del Monte, Aldea- 
nueva de la Serrezuela, Aldehomo, Be- 
cerril, Campo de San Pedro, Cascajares, 
Cedillo de la Torre, Cilleruelo de San 
Mamés, Corral de Ayllón, Estebanvela, 
Fresno de Cantespino, Fuentemizarra, Gra
do del Pico, Honrubia de la Cuesta, Li
nares del Arroyo, Maderuelo, Madrigue
ra, Montejo la Vega la Serrezuelít, Mo
ral de Homuez, Muyo, Negredo, Pajares 
de Fresno, Pradales, Ri aguas de San Bar
tolomé, Riahuelas, Riaza, Santibáfiez de 
Ayllón, Sequera de Fresno, Serracín, Val- 
devacas de Montejo, Valdevarnés, Villa- 
corta y Villaverde de Montejo.

5.a Por la acción ejecutiva tendrá de
recho el designado a las dietas señala
das en la legislación vigente y al rein
tegro de las costas y de los gastos ocasio
nados en el procedimiento de apremio. 
En cuanto a los recargos del 10 y el 20 
por 100, cuya mitad está asignada a la 
Diputación, percibirá el 90 por 100 de 
ésta si la recaudación en voluntaria re
basa el 95 por 100 y de no rebasar di
cha cifra sólo le corresponderá el 50 
por 100, exceptuando, claro es, en uno 
y en otro caso, las cantidades superio
res a 5.000 pesetas obtenidas por recar
gos de un solo procedimiento o expedien
te ejecutivo.

6.a El Recaudador nombrado tendrá 
también la obligación de recaudar cuan
tos derechos, tasas, contribuciones espe
ciales, arbitrios e impuestos que tenga 
establecidos o pueda establecer en lo su
cesivo la Corporación Provincial, perci
biendo por dicho concepto el oportuno 
premio de cobranza fijado o que se fije 
al servicio que se le encomiende.

7.a También queda comprometido a

recaudar lo correspondiente a Organis
mos oficiales, cuya cobranza está enco
mendada a la Excma. Diputación, con 
el premio del 10 por 100 en tres de ellos, 
y el 12 en otro; quedando actualmente 
a beneficio del nombrado la totalidad 
de los tres primeros premios y el 6 por 
100 del último.

8a En previsión de que no hubiera 
solicitantes del tumo a que corresponde 
la plaza, serán admitidas también soli
citudes de funcionarios provinciales, así 
como las de cualquier español mayor de 
veinticinco años, varón, no comprendido 
entre los citados anteriormente, que no 
tengan limitada la capacidad jurídica y 
acrediten buena conducta y carecer de 
antecedentes penales.

9.a Los concursantes presentarán, en 
el plazo de veinte dias, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Secretaría General 
de esta Diputación, durante las horas 
hábiles, las solicitudes, reintegradas con 
los impuestos del Estado de 1,55 pese
tas y de la Provincia de 1,50 pesetas, 
acompañadas de la documentación opor
tuna.

10. El Recaudador nombrado queda
rá obligado al exacto cumplimiento de 
sus obligaciones, conforme al Estatuto 
de Recaudación; al Reglamento del Ré
gimen interior del Servicio y demás dis
posiciones vigentes, así como a acata^ y 
cumplir las normas que la Diputación 
tiene establecidas o establezca en lo su
cesivo para el funcionamiento del Ser
vicio.

Segovia, 24 de agosto de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).—P. A. de la C. P., el 
Secretario general (ilegible).

2.022-0 .

ESCUELA DEL MAGISTERIO FEMENI
NO DE ZARAGOZA

Habiendo solicitado doña María del Pi
lar Usón Osete el duplicado de 6U título 
de Maestra de Primera Enseñanza por 
extravío del original, se hace público en 
el BOLETIN OFICIAL ESTADO, a los 
efectos de la Orden de fecha 2 de agos
to de 1938.

Zaragoza, 7 de agosto de 1951.—La Se
cretaria, Dominica Echeverría.

617-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

ALBACETE

Extraviado resguardo de Depósito trans
misible número 10.144, de 8.000 pesetas 
nominales, en Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, a nombre de don José Rubio 
Sáenz y doña Ramona González Martí
nez; si dentro del plazo de un mes no se 
notifica al Establecimiento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado según 
determinan los artículos 4 y 42 del vi
gente Reglamento, quedando libre el Ban
co de toda responsabilidad.

Albacete, 20 de agosto de 1951.—El Se
cretario accidental, Juan Valero.

5.665.—P

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE 

VALLADOLID

Av i s o
Ha causado baja en este Colegio el 

Gestor Administrativo don César Alvarez 
Novas, vecino de Salvatierra de Miño 
(¡Pontevedra).

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que dentro del
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plazo de seis meses pueda reclamar ante 
este Colegio contra la fianza cuya devo
lución se solicita.

Valladolid, 12 de junio de 1951.—El 
Presidente, José María Alonso Mira.

5.633.—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto s

En virtud de providencia de hoy, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1, Decano de esta capital, en proce
dimiento 'ejecutivo especial seguido por 
el Banco Hipotecario de España, contra 
don Pedro Sánchez Huertas en reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta por prime
ra vez la finca hipotecada, olivar con 
99 matas, situado en la vega de la He
rradura, del t é r m i n o  de Baeza, con 
91 áreas 18 centiáreas, que linda: al Nor
te, con la vía férrea de Almería que la 
separa de finca de los hermanos Sánchez 
Huertas; Saliente, con suerte de Carmen 
Sánchez Huertas; Sur, con la huerta de 
de los hemanos Sánchez Huertas, y Po
niente, con la suerte de Joaquín Sánchez 
Huertas; cuya subasta tendrá lugar do
ble y simultáneamente en la Sala Audien
cia de este Juzgado y en la del de igual 
clase de Baeza el día tres de octubre 
próximo, a las once y media de la maña
na, previniéndose a los licitadores:

Primero. Que el tipo del remate es el 
de seis mil resetas, fijado al efecto en 
la escritura base del procedimiento.

Segundo. Que n^ se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Teroero. Que para tomar parte en la 
subasta habrán ae consignar, previamen
te, el diez por ^siento del mismo, sin cuya 
consignación no serán admitidos.

Cuarto. Los autos y los títulos de pro- 
_ piedad, suplidos por certificación del 

registro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, y que las cargas 
anteriores y los preferentes al crédito que 

reclama el Banco Hipotecarlo de España 
quedárán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a veintiuno de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Tomás Pereda.—El Secretario, José 
de Molínuevo.

5.817-A. J.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor don Segismun
do Martín Laborda, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número dos, e inte
rinamente del número diecinueve de esta 
capital, en autos incidentales, promovi
dos por el Procurador don Félix Rojo, 
en nombre de doña María del Carmen 
Sanz Alonso, con el Ministerio Fiscal, sobre 
extravío de títulos, por medio del pre
sente se hace pública tal denuncia, que 
se refiere a cinco Cédulas del. Banco de 
Crédito Local de España al 4 por 100, 
Interprovinciales, emisión de 1945, nú
meros 694.080 al 2 y 694,086 y 7; e igual
mente por medio de este edicto se llama 
al tenedor o tenedores de dichos títulos 
para que comparezcan en este Juzgado 
a usar de su derecho, en término de 
nueve días, si les conviniese.

Dado en Madrid a veinte de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

5.663.—A . J.

* h . . ..-j
En virtud de lo acordado en providen

cia del día de hoy, dictada por el señor 
don Manuel Prieto Delgado, Juez de Pri
mera Instancia del número trece de los 
de esta capital, en autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Gregorio Mo
reno Gordo y don Vicente Alcubilla Bue
no, contra Su Alteza Real la serenísima 
señora doña María Paz Borbón y Borbón, 
en reclamación de cantidad, se saca a la 
venta de nuevo, por primera vez, en pú
blica subasta y por la cantidad de un 
millón trescientas mil pesetas, por haberse 
así estipulado en la escritura origen de 
dichos autos, la finca embargada en tal 
procedimiento, consistente en una casa de 
labor y hacienda denominada «Villa Paz» 
y de «Luján», compuesta de monte, en
cinar y tierras labrantías y praderías na
turales, con una superficie de 1.507 hec
táreas 41 áreas 72 centiáreas, sita en tér- 
minovde Saelices, partido judicial de Ta- 
rancón, provincia de Cuenca, formando 
parte integante de esta hacienda la casa 
de labor denominada «Villa Paz», de mo
derna construcción, y otra llamada «Ba
ños de la Reina Cristina».

Cuya subasta deberá tener lugar, doble 
y simultáneamente, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del Ge
neral Castaños, número uno y en la de 
Tarancón, el día 6 de octubre próximo, 
a las once de su mañana, previa fijación 
de edictos en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y en el del pueblo 
de Saelices e inserción, con antelación 
de veinte días, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de esta provincia 
y en el de la de Cuenca, previniéndose: 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo se
ñalado; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten, on la Mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del indicado 
tipo; que las cargas, gravámenes anterio
res y las preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse en la 
licitación, y que si se hicieren dos postu
ras igqales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la antelación 
de veinte días, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid a 
once de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Secretario, Miguel Ca
sado.—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Manuel Prieto Delgado. 

5.67&-A. J.

Don Tomás Marco Garmendía, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
diez, encargado por prórroga de juris
dicción del de igual clase número quin
ce de Madrid, sito en la calle dei Ge
neral Castaños, número uno, piso se
gundo.
Hace saber: Que a virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy en los 
aiitos de mayor cuantía seguidos a ins
tancias de don Fausto Rodríguez García, 
representado por el Procurador de los 
rribunales doña Eulalia Ruiz de Clavijo 
áragón, se ha dispuesto llevar a cabo el

segundo emplazamiento de los demanda
dos indeterminados herederos y adminis
trador de la testamentaria de don José 
Rivero Ruiz, de indeterminado domicilio 
y personalidad, confiriéndoles traslado 
para que dentro del improrrogable tér
mino de. cinco días comparezcan en autos, 
personándose en forma, haciéndoles sa
ber que las copias simples de la demanda 
y documentos se encuentran en este Juz
gado a su disposición. .

Y para que sirva de emplazamiento 
a los referidos demandados, a través de 
su publicación' en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
fijándose además en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, se expide en 
Madrid a veintiocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Primera Instancia, Tomás Marco Garmen- 
dia.—El Secretario judicial, P. A., Pedro 
Jiménez.

5.643—A. J.
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cuatro de los de esta capital, 
en resolución del día de hoy, dictada en 
los autos. de procedimiento judicial su
mario promovidos por «Banca Tusquets, 
Sociedad Anónima», contra don Justo 
Blanco Cirera, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y pre
cio que se dirá, de los siguientes bienes:

a) Porción de terreno sita en el tér
mino municipal de San Vicente deis 
Horts, pasaje «Las Forcas», de superficie 
4.983 metros 50 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 131.903 palmos 27 cénti
mos, lindante: por el Norte, en una línea 
de 58 metros, con don Jaime Tuset; por 
el Sur, en una línea de 58 metrds 50 cen
tímetros, con herederos de Antonio Ro- 
bert, luego doña Josefa Cirera Escala, 
mediante un .torrente; por el Este, en 
una línea de 87 metros 50 centímetros, 
con los Ferrocarriles Catalanes, y por el 
Oeste, en una línea de 86 metros 45 cen
tímetros, con don Juan Parellada o sus 
respectivos sucesores. La hipoteca fué 
inscrita, en relación con dicha £nca, al 
tomo 1.068 del Archivo del Registro de 
la Propiedad de San Felíu de Llobregat, 
libro 32 de San Vicente deis Horts, fo
lio 25, finca número 1.263, por inscrip
ción tercera.

b) Otra pieza de tierra sita en el tér
mino municipal de San Vicente deis 
Horts, conocida por «Roureda», de cabi
da 17 mojadas 13 mundinas, equivalen
tes a 8 hectáreas 73 áreas 18 decímetros 
90 centímetros, lindante: por el Norte, 
con Joaquín Coma, Juan Aymerich y Pa
rellada y Mitjavila; por el Sur, don An
tonio Nadal, Ramón Ros, Juan Aymerich, 
Ignacio Ventalló y Juan Munfié; por el 
Este, don Juan Munné, Joaquín Coma y 
Juan Aymerich, y por el Oeste, don Bau
dilio Sila y Juan Aymerich. La hipoteca 
fué inscrita, en relación con dicha finca, 
al tomo 272 del archivo del' Registro de 
San Felíu de Llobregat, libro nueve de 
San Vicente deis Horts, folio 24, finca 
número 442, por inscripción octava, y

c) Casa-torre, de bajos y una planta 
más, cubierta de parte de terrado, con 
calefacción central y servicio de baño, 
sita en el término de San Vicente deis 
Horts, en el lugar llamado «El Bosque», 
antes «Las Forcas», edificada en una pie
za de tierra dedicada, en parte, a huefc 
to; no consta la medida superficial de 
la casa, que queda 'radicada por sus cua
tro linderos por dicha pieza de tierra, 
que tiene una extensión superficial de 
tres hectáreas 88 áreas 87 centiáreas 
28 decímetros 47 centímetros cuadrados; 
tiene derecho a riego con agua de mina, 
antes propiedad de Agustín Costad hoy 
don Justo Blanco, pues que radica en la
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propia finca; la atraviesa un camino par
ticular que conduce a San Vicente deis 
Horts, y linda: al Norte con dicho ca
mino, y el mediante con herederos de 
Vicente Blasco; al Sur, con Josefa Pla
nas, con hijos de Riera y con Juan Mun- 
né; al Este, con la línea del ferrocarril 
de Barcelona a Martorellry al Oeste, con 
Juan Aymerich. V la hipoteca, así rec
tificada, fué inscrita, con respecto a di
cha finca, en el Registro de la (Propie
dad de San Fellu de Llobregat, al tomo 
número 1.243 del archivo, libro 36 de San 
Vicente deis Horts, folio 106, finca nú
mero 1.456, por inscripción * quinta.

Se ha señalado para el acto del rema
te de los anteriores bienes, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado 
en un principio expresado, sito en los 
bajos del Pa¿acio de Justicia, ala dere
cha del primer patio, el día 9 de octubre 
próximo y hora x de las once, previnién
dose a los licitadores:

Primero. Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la * ^la 
cuarta del artículo 131 de la Ley po- 
tecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Segundo. Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, a 
saber: ochenta y dos mil pesetas la fin
ca descrita bajo inciso a); ciento vein
ticinco mil pesetas la descrita bajo in
ciso b), y quinientas setenta mil pesetas 
por la descrita bajo el inciso c).

Tercero. Que con excepción del acree
dor instante,, todos los postores que de
seen tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Caja General de Depó
sitos (Delegación de Hacienda de la pro
vincia) el 10 por 100 del tipo de la su
basta para poder tomar parte en ella, de
volviéndose la cantidad consignada a los 
postores seguidamente de terminado el 
acto, excepción hecha de la correspon
diente al mejor postor, la cual quedará, 
en su caso, como parte del precio del 
remate,* pudiendo también hacerse las 
consignaciones en la mesa del Juzgado.

Cuarto. Que una vez aprobado el re
ñíate, se le hará saber al adquirente/ 
para que dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la notificación, consigne 
la diferencia entre lo depositado para 
tomar ¿arte en la subasta y el tot^l pre
cio del remate, y 

Quinto. Que los gastos de subasta, 
otorgamiento, en su caso, de escritura y 
demás, hasta la entrega de bienes al re
matante, serán de cargo del mismo.

Barcelona, 27 de agosto de 1951.—El 
Secretario, Julián Ruiz.

5.791-A. J.
CARTAGENA

Don Tomás .González-Román Fernández, 
Magistrado, Juez ¿e Primera Instancia 
del partido de Cartagena.
Por el presente, hago saber: Que me

diante auto fecha de ayer he acordado 
declarar en suspensión de pagos al comer
ciante de esta ciudad «Confecciones Mora, 
Antonio Mora y Compañía, S. R. C.», que 
tiene establecimiento abierto en esta ciu
dad y en la de Murcia; habiéndose decre
tado la convocatoria de la Junta general 
que determina el artículo 10 de la Ley 
de 26 <ie julio de 1922, la cual tendrá lu
gar el día veintiocho de septiembre próxi
mo, a las doce horas, en la sala Audien
cia’ de este Juzgado.

Cartagena, 29 de agosto de 1951.— El 
Juez» Tomás G. Román. —El Secretario, 
Gregorio Galiana. í 

6.818—A. J.

J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S
SIGUENZA 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
don Antonio Ortega Plaza, Juez comarcal 
de Sigüenza, ert los autos de proceso de 
cognición promovido por don Ramón Her
nando Vázquez, mandatario y administra
dor de don Germán Múñiz González, con
tra don Nicomedes Alonso, en reclama
ción dé dos mil ochocientas setenta y 
ocho pesetas con ochenta y cinco cénti
mos, por la presente, reproducida a ins
tancia del actor, se emplaza a dicho de
mandado para que en el improrroglable 
plazo de seis días comparezca en los refe
ridos autos y conteste a la demanda, cuya 
copia y las de los documentos unidos es
tán de manifiesto en esta Secretaría, bar 
jo apercibimiento de que si no se persona 
será declarado rebelde.

Y encontrándose el repetido demanda
do, don Nicomedes Alonso, en ignorado 
paradero, se libra la presente cédula que 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia de 
Guadalajara, para su notificación en for
ma al interesado, conforme a lo mandado.

En Sigüenza a seis de Julio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secretar 
rio, Martín Su eiro.—Visto bueno, el Juez 
comarcal, Antonio Ortega.

5.636—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de ser declarados re
beldes y de incurrir en  las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación  se ex  
presan en  el plazo que se les fija, o 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en  este  periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas, las Autoridades y A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca , cap . 
tu ra  y  conducción  de aquéllos , ponién 
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri
bunal, con  arreglo a los artículos corres
pondien tes de la Ley de E njuiciam iento  
Criminal,

J uzgados militares

VARELA OTERO, Manuel; hijo de An
tonio y de Josefa, natural de Sayoso (La 
Coruña), de veintiún años, y cuyas señas 
personales son: estatura 1,630 metros, do
miciliado últimamente en Sayoso, Ayun
tamiento de Bergondo, sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta núm. 63, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en dicha Caja, 
ante el Juez Instructor don Nicolás Pe- 
nedo Rey, con destino en la citada Caja 
de Recluta, en La Coruña.—480. • 

LORENZO LORENZO, Antonio Jesús; 
hijo de Jesús y de Carmen, • natural de 
Bergondo (La Coruña), de veintiún años, 
y cuyas señas personales son: estatura 
1,660 metros, domiciliado últimamente en 
Bergondo; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 63, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en dicha Caja, ante el Juez Ins
tructor don Nicolás Penedo Rey, con des
tino en la citada Caja de Recluta, en La 
Coruña.—481.

LEI3 MATO, Fernando; hijo de Ma
nuel y de Narcisa, natural de Agualado- 
Coristanco (La Coruña), de veintiún años, 
domiciliado últimamente en Agualada- 
Ooristanco; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 63, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de treinta días en dicha Caja, ante el 
Juez Instructor don Nicolás Penedo Rey, 
con destino en la citada Caja de Recluta, 
en La Coruña.—482.

RIAL FRAGA, Miguel; hijo de Andrés

y de Manuela; natural de Buján (La Co
ruña), de veintiún años, domiciliado úl
timamente en Buján (Coruña); sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núm. 63 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días, en 
dicha Caja, ante el Juez Instructor don 
Nicolás Penedo Rey, con destino en la 
citada Caja de Recluta.—530.
^CASTRO SOTO, Jorge; hijo de Emi

liano y de María, natural de La Coruña, 
de veintiún años, domiciliado últimamen
te en La Coruña; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 63 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en dicha Caja, an
te el Juez Instructor don Nicolás Penedo 
Rey, con destino en la citada Caja de 
Recluta.—531.

FERNANDEZ CORRAL, Julio; hijo de 
Julio y de Antonia, natural de La Coru
ña, de veintitrés años, domiciliado últi
mamente en La Coruña; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta núm. 63, para su 
destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días en dicha Ca
ja, «inte el Jimz Instructor don Nicolá3 
Penedo Rey, con destino en la citada 
Caja de Recluta.—532.

PANIZO V1GAL, Servando; hijo de Jo
sefa, natural de La Coruña, de veinti
séis años, y cuyas señas personales son: 
estatura 1,693 metros, soltero, empleado, 
domiciliado últimamente en La Coruña; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 63 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en dicha Caja, ante el Juez Ins
tructor don Nicolás Penerio Rey, coil des
tino en la citada Caja de Recluta.—533.

SIMON FERNANDEZ, Antonio; hijo 
de Dionisio y de Cesárea, natural de La 
Coruña, de veintiún años, domiciliado úl
timamente en La Coruña; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 63 para 
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días en dicha 
Caja, ante el Juez Instructor don Nico
lás Penedo Rey, con destino en la cita
da Caja de Recluta, en La Coruña.—534.

VILARIÑO CASTRO, ^ntonio; hijo 
de José y de Carmen, natural de Orde
nes (La Coruña), de veintiún años, do
miciliado últimamente en Ordenes (La 
Coruña); sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 63, para su destino Cuer
po; comparecerá dentro del término de 
treinta días en dicha Caja, ante el Juez 
Instructor don Nicolás Penedo Rey, con 
destino en la citada Caja de Recluta.—573

SANCHEZ LOPEZ, Manuel; hijo de 
Antonio y de Manuela, natural de Orde
nes (La Coruña), de veintiún años, y cu
yas señas personales son: estatura 1,656 
metros, domiciliado últimamente en Or
denes; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 63, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en dicha Caja, ante el Juez Ins
tructor don Nicolás Penedo Rey, con des
tino en la citada Caja de Recluta.—574.

FRAGA CAL, Gumersindo; hijo de Al
fonso y de Juana, natural de El Ferrol 
del Caudillo (La Coruña), de veintidós 
añ06, y cuyas señas personales son: es
tatura 1,617 metros, pintor decorador, do
miciliado últimamente en El Ferrol del 
Caudillo; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 63 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de 
treinta días en dicha Caja, ante el Juez 
Instructor don Nicolás Penedo Rey, con 
destino ert la citada Caja de Recluta.-*-657

PARCERO MOSQUERA, Salvador; hi
jo de Juan y de-María, natural de Bu
ján, parroquia de Bembribe (La Coru
ña), de veintidós años, jornalero, domi-
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ciliado últimamente en Bembribe, Buján; 
sujeto a expediente por haber faltado a , 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 63, para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
dias en dicha Caja, ante el Juez ins
tructor don Nicolás Penedo Rey, con des
tino en la citada Caja de Recluta.—658.

CASTRO RODRIGUEZ, Manuel; hijo 
de José y de Juana, natural de Cerceda 
(La Coruña), de veintidós años, y cuyas 
señas personales son: estatura 1,570 me
tros, domiciliado últimamente en Cerce
da (La Coruña); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 63 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de treinta días en dicha Caja, ante el 
Juez Instructor don Nicolás Penedo Rey, 
con destino en la citada Caja de Reclu
ta.—659.

NOVO ROMAN, Constantino; hijo de 
Antonio y de Aurelia, natural de Orti- 
gueira (La Coruña), de veintidós años, 
domiciliado últimamente en Ortigueira 
(La Coruña); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 63 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no ae treinta días en dicha Caja, ante 
el Juez Instructor don Nicolás (Penedo 
Rey, con destino en citada Caja de 
Recluta.—660.
' YAÑEZ CASTRO, Luis; hijo de Da
niel y de Rosalía, natural de La Coruña, 
de veinticuatro años, soltero, estudiante, 
alistado por el Ayuntamiento de El Fe
rrol del Caudillo, domiciliado últimamen
te en Madrid, calle de las Minas, núm. 13; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú- 
ihero 63 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en dicha Caja, ante el Juez Instruc
tor don Nicolás Penedo Rey, con destino 
en la citada Caja de Recluta, en La Co
ruña.—709.

LLORENS VALDERRAMA, José Adol
fo; hijo de José y de Esperanza, natu
ral de La Coruña, de veinticinco años, 
estudiante, domiciliado últimamente en 
La Coruña; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 63 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de 
treinta días en dicha Caja, ante el Juez 
Instructor don Nicolás Penedo Rey, con 
destino en la citada Caja de Recluta, en 
La Coruña.—743.

PEREIRA VARELA, Antonio; hijo de 
Antonio y de Dolores, natural de Oza, 
Ayuntamiento de Carballo (La Coruña), 
domiciliado últimamente en Oza, Ayun
tamiento de Carballo; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta núm. 63, para su 
destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días en dicha Ca
ja. ante el Juez instructor don Nicolás 

\ Penedo Rey, con destino en la citada 
Caja de Recluta.—744.

CUBILLAS VILA, don Alvaro; hijo de 
\M odesto y de Caridad, natural de Mi
ra n d a  de Ebro (Burgos), de treinta años, 

Kapitán de Artillería, perteneciente al Re- 
, r miento de su Arma núm. 48; procesa- 
v f  en causa 80-51, por el supuesto delito 
de abandono de residencia; comparece
rá en el término de cuarenta y cinco 
días ante el Comandante Juez Militar 
Permanente de la octava Región, Coman
dante de Artillería don Ramón Castro 
Caneiro, sito en el edificio de las Ciga
rreras, calle de Fernáiylez Latorre, La Co
ruña, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.—843. •

BERMUDEZ RIOS, Manuel; hijo de 
José Antonio y de Francisca, natural de 
Sada (La Coruña), de treinta y cinco 
años, domiciliado en Buenos Aires, calle 
de Méjico, núm. 1.660 (República Argen
tina); procesado por ei supuesto delito 
de refeelión militar, hecho ocurrido en el 
año 1937: comparecerá dentro dél plazo 
que termina el primero de diciembre del

año en curso de 1951, ante el Juez Ins- i 
tractor de la Caja de Recluta núm. 63, 
Comandante de Artillería don Nicolás 
Penedo Rey, en la plaza de La Coruña; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.—1.190.

FERNANDEZ TORRES, José; hijo de 
José y de Esclavitud, natural de Ames 
(La Coruña), de veintiún años, y cuyas 
señas personales son: estatura 1,626 me
tros, domiciliado últimamente en Ames; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de 
Santiago núm. 64, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en el local de la Caja, 
ante el Juez Instructor don Severino Da
niel Lois, Comandante de Infantería con 
destino en dicha Caja (edificio Castro- 
mil), de guarnición en Santiago; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

1.106
REY IGLESIAS, Manuel; hijo de An

tonia, natural de Cacheiras, Teo (La Co
ruña), de veinticuatro años, y cuyas se- 

• ñas personales son: estatura 1,617 me
tros, domiciliado últimamente en Cachei
ras, Teo; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración. a la Caja de 
Recluta de Santiago núm. 64, para su 
destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días en el local 
de la Caja, ante el Juez Instructor don 
Severino Daniel Dois, Comandante de In
fantería con destino en la Caja de Re
cluta núm. 64, de guarnición en Santia
go, edificio Castromil; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.—1.107.

J uzgados CIVILES

GARCIA DE DIEGO, Prudencia; na
tural de Fresnillp de las Dueñas (Bur
gos), nacida el 19 de mayo de 1905, hija 
de Eusebio y Blasa, viuda, sus labqres, 
vecina de Madrid, calle Jaén, 16; proce
sada en causa 243-944, por estafa;

ANDRES MATAMOROS, Manuel; na
tural de Vallecas (Madrid), vecino de 
Puente de Vallecas. calle Molinuevo, 3, 
nacido el 15 de abril de i919, hijo de Jo- 

*6é y Josefa, casado, panadero; procesa
do en causa 163-940, por hurto;

CIRIQUIRIAIN SUINOS, Mercedes; 
dé cuarenta y un años, viuda, peluquera, 
hija de Enrique y de Juana, natural de 
Barcelona; procesada en sumario 61-951, 
por apropiación indebida;

CARPIO PARDO, Ignacio; natufiai de 
Chapinería (Madrid), nacido el 19 de fe
brero de 1914, hijo de Juan y de Patri- 
ciá, casado, pintor, vecino de Madrid, en 
Covadonga,’ 4 ; procesado en causa 318 
de 1943, por estafa; y

IGLESIA, Policarpo de la; natural de 
Villasbuenás de Gata (Cáceres), vecino 
de Acebo (Cáceres), nacido el 26 de ene
ro de 1904, casado, vendedor; procesado 
en causa 353-946, por lesiones.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 5 de 
Madrid pana' constituirse en prisión.— 
8294, 8293, 8663, 881i y 8813.

MARTIN JIMENEZ, Manuel: natural 
de Calañas (Huelva), hijo de Mánuel y 
María, de treinta años, soltero, galletero, 
domiciliado últimamente en Alberto Agui
lera, 1; procesado eh causa 1 de 1947, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Madrid pára constituirse en 
prisión.—6.473.

LACUEY ALCOCER, Serafín; de cua
renta v siete años, casado, industrial, na
tural de Sos del Rey Católico, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, Mayor, 9, y que 
fué Gerente de «Gestión y Crédito, S. C.»; 
procesado en sumario 15 ne 1947, por es
tafa; comparecerá en térmico de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción de Olme
do para constituirse en prisión.—6.880. .

MIGUEL LOPEZ, José, natural de 
Vitigudino (Salamanca), hijo de Pedro 
y Ana, de cuarenta y tres años, casado,

empleado, domiciliado últimamente en 
Joaquín María López, 42; procesado en 
sumario 3S0 de 1949, por falsedad; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado número 2 de Madrid para oons-- 
tituirse en prisión,—6.817.

ALVAREZ PAREDERO, Manuel; natu
ral de Cañete, Vecino de Salamanca, en 
Pradillo, de dieciséis años en 1945, hoja
latero.

CORPORALES FRESNADILLO, Cipria
no; natural y vecino de Toro, de vein
tiocho años en 1945, soltero como al an
terior, hojalatero.

CORPORALES FRESN ADILLO, ApolL 
nar; natural de Aveinte, vecino de Toro, 
de treinta y dos años en 1945, viudo, hoja
latero, conocido también por Victoriano; y

ALVAREZ PEREZ, Jerónimo; natural 
de Cañete, vecino de Salamanca, casado, 
hojalatero, qe cuarenta y dos años en 
1945; * procesados en sumario 43 de 1944, 
por robo; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Olmedo para constituirse en prisión.*-* 
6.770.

HEREDIA RODRIGUEZ, Juan; apoda* 
do «Chivantes»; hijo de José y de María, 
de treinta años, casado con Carmen Cam
pos, tratante, natural de Murcia y ve
cino de Lorca.; procesado en causa 26 
de 1951, sobre hurto; •

CONTRERAS ARROYO, Fernando; de 
cuarenta y seis años, hijo de Miguel y de 
Francisca, natural de Málagá, vecino de 
Granada, casado con Carlota y tratante; 
procesado en causa 4 de 1949, sobre robo;

SANTIAGO FERNANDEZ, Manuel; de 
treinta y cuatro años, hijo de José y de 
Dolores, natural de Vélez-Málaga, soltero, 
vecino de Jaén y tratante; procesado en 
causa 4 de 1949, sobre robo;

GARCIA LOPEZ, José; de treinta y 
cuatro años, hijo de José y de Margari* 
ta, natural de Granada, vecino de d u la  
del Río, >dc donde se ausentó pora Ma
drid, casado con Soledad, empleado; pro- 
cesao en causa 42 de 1944, sobre estafa;

HEREDIA RODRIGUEZ, Juan; de 
treinta años, hijo de José y de María, 
casado con Carmen campos, tratante, na
tural de Murcia y vecino de Lorca, en 
una cueva de las Erillas; procesado en 
sumario 33 de 1951, por evasión;

NAVARRO PEREZ, Manuel; de veiti- 
séis años, h ijo de Francisco y de Ana*, 
natural de Macael, soltero, carretero y 
vecino de Macael; procesado en causa 34 
de 1949, sobre sustracción;

GARCIA MARTINEZ, Juan; de veinti
séis años, hijo de Manuel y de Melchor», 
casado con Josefa Jiménez, Jornalero, na
tural y vecino de Oria; procesado en cau
sa 78 de 1950, sobre hurto;

NAVARRO SANCHEZ, Antonio; hijo de 
Miguel y de Isabel, de veinticinco años, 
natural de Turre, vecino de Tijola, solté* 
rq, pastor; procesado en causas 61 de 1946, 
sobre evasión, y 3 de 1947, sobre robo;

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Pur- 
chena para ser reducidos a prisión.—7541, 
8223 al 27, 8647, 8649 y 8650.

DEVESA TUSET, María; natural de 
Montpellier (Fmncia). soltera, sus labo* 
res, de treinta y cinco años, hija de' Agus* 
tín y de María, vecina de Barcelona, To- 
rrasa, 8 (San Adrián); procesada en cau
se 217-950, por hurto;

VALERA LITRAN, Mariano; natural 
de Murcia, casado, chofer, de treinta 
años, hijo dé José y de Encarnación, ve
cino de Barcelona, calle de Urgel, 57; pro- 
oesado en causa 309 de 1945, por lesiones 
por imprudencia; y

NUÑEZ ALVARO, Angel; natural de 
Quemada (Burgos), soltero, labrador, de 
veintiséis años, h i jo ‘ de Honorato y de 
Teodora, vecino de Barcelona, Marqués 
del Duero, 105 y 107; procesado en cau*- 
sa 263 de 1949. por hurto.

Comparecerán en el término de diea 
días ante el juzgado de Instrucción 9 de



Anexo único.— Página 2024 11 septiembre 1951 B. O. del E.— Núm. 254
Barcelona oara constituirle en prisión.— 497a, 76 y 77.TEJERO ROMAN, Mariano; cuyas demás circunstancias personales se desconocen ; procesado en causa 113-949, por hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá la Real para constituirse en prisión—8434.MUÑOZ FERNANDEZ. Pedro; de treinta y ocho años, casado, chófer, hijo de Julio y de Paula, natural de Buenas Bodas y vecino de Toledo; procesado en causa 81-950, por falsedad y apropiación indebida; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Toledo para constituirse en pri- . sión.—8870.

CINTAS RODRIGUEZ. José; de veintiocho años, soltero, comerciante, natural de Tetuán y vecino de la misma, hijo de José y de Josefa, cuyo último domicilio lo tuvo en Madrid; procesado en sumario 221 de 1949; comparecerá en el término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Gufidix para ser reducido a prisión.—4992.
ESPINOSA DEL RIO, Emilio; hijo de Emilio y de María, natural de Astorga, casado, mecánico ajustador, de veintiséis años, domiciliado últimamente, en Barcelona; procesado en causa'107 de 1049, sobre estafa; comparecerá en el término de diez d ías‘ante el Juzgado de Instrucción número 14 de Barcelona para ser reducido a prisión.—4980.FORURIA LANDETA, María Natividad; de cuarenta y dos años, hija de Juan y de Elisa, casada, natura] de Elan- chove (Vizcaya), dedicada a sus labores, domiciliada últimamente en Elanchove; procesada en causa 257 de 1949, por esta f a ; yAZPEITIA ANDRES, José L uis; de veintiocho años, hijo de José y de Martina, soltero, natural de Bilbao, jornalero, domiciliado últimamente en Bilbao; procesado en causa 310 de 1949, por h u rto ;. Comparecerán en término de diez días ante ¿1 Juzgado de Instrucción número tres de Bilbao nara ser reducidos a prisión.—4981 y 4982.RODRIGUEZ MENDOZA, Miguel; de treinta y ocho o treinta y nueve años, hijo de Miguel y de María, soltero, jer- gonero ambulante, natural de Madrid y sin domicilio conocido; procesado en sumario i98 de 1950, por robo; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Burgos para ser reducido a prisión.—4983SEGURA MORENO, José ; hijo de José y de María, de veintiséis año®, casado con Juana'""Muñoz, natural y vecino de Pozo-Alcón. con domicilio en la calle de Carrizalejo; procesado en sumario 133 de 1950, sobre hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Cazorla pana ser reducido a prisión.—4985.FERNANDEZ BARREIRO, Juan Manuel; de veintinueve años, casado, acomodador, hijo de Manuel y de Andrea, natural de Ordenes (La Coruña) y vecino de La Coruña. habiendo tenido su último domicilio en Cancela, «Villa Alicia» ; procesado en sumario 122 de 1950, sobre estafa; comparecerá en el término de diez días ente el Juzgado de Instrucción número uno de La Coruña para ser reducido a prisión.—4986.CEA GARCIA, Donatilo; de'Cincuenta y dos años, hijo de Ceferino y de Concepción,, casado, jornalero, natural de Revilla d e ’Campos y vecino que fué de Vi- llada; procesado en sumario 41 de 1936, por tenencia ilícita de arma ; vBALLESTEROS GUTIERREZ, Urbano; de treinta y uno años, hijo de Pedro y de Marcela, casado, Jornalero, natural y vecino de Villa da ;CEA GARCIA, Donatilo; de cincuen

ta  v dos años, hijo de Ceferino y de Concepción, casado, obrero, natural de Re villa de Campos y vecino de Villa d a ; y
MARTINEZ DEL CORRAL, Ildefonso; de cuarenta y dos años, hijo de Mariano y de Luciana, casado, jornalero, natural y vecino de Villadá; procesados los tres últimos en sumario 36 de 1936, por asesinato;
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Frechilla para ser reducidos a prisión.— 4987 y 4988.
SANCHEZ COLLADO, Juan; natural de Córdoba, soltero, de treinta y tres años, hijo de José y Cecilia, domiciliado últimamente en Valencia; procesado en causa 137 de 1950, por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 3 de Valencia para constituirse en prisión.— 5.009.
MATOS, Joaquín; de treinta y dos años, casado, hijo de Emilia Quiteria, natural de Outeiro de Fon te (Portugal), cuyo último domicilio lo tuvo en La Mortera, Ti- neo (Oviedo); procesado en sumario 39 de 1950, por estafa; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Viana del Bollo para constituirse en prisión.—5.017.
HERNANDEZ ARBISU, Alberto; de treinta años, soltero, hijo de Juan y de Cruz, nfctural de Bilbao y domiciliado últimamente en la misma; procesado en sumario 69 de 1951, por estafa; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número dos de Santander para ser reducido a prisión.—:5005.VAZQUEZ VIEITEZ, Ram ón; de veintiún años, soltero, Jornalero, hijo de Gerardo y de Mercedes, natural y vecino de Santiago; procesado en sumario 207 de 1949, sobre robo; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santiago para ser reducido a prisión.—5006.LORENTE PERUN, Santos; de treinta , años, hijo de Santas y Vicenta, casado, empleado, natural de Zaragoza; procesado en sumario 16 de 1951, por estafa; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de Zaragoza para constituirse en prisión.—5.018.
GRACIA PELLICER, Mariano; de veintitrés años, soltero, del comercio, hijo de Alfredo y de Josefa, natural de Monreal del. Campo, sin domicilio, habiéndolo tenido útimamente en Valencia, calle Joaquín Costa, 59, quinto; procesado en causa número cuatro de 1951, sobre estafa; comparecerá en el término de diez días ante el Juez de Instrucción de Cariñena, para ser constituido en prisión.—4.984.
LOZANO MARTINEZ, Rafael; de treinta y un años, casado, labrador, natural de Huélago y vecino de Santa Cruz de Tenerife, hijo de Rafael y de Trinidad, cuyo último domicilio lo tuvo en Santa Cruz de Tenerife; procesado en sumario 34 de 1951; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Guadix, para constituirse en prisión.—4.993.
GRACIA PELLICER, Mariano; próce- sado en sumario 49 de 1951, por usurpa- ción de funciones; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de La Almunia (Zaragoza), para constituirse en prisión.—4.994.
HERNANDE? CEPILLO, Angeles; natural de Granada, hija de José y de Concepción, de sesenta años, soltera, domiciliada últimamente en la calle Jorge Juan, 70, segundo centro izquierda; procesada en causa por estafa, núm. lio  de 1939; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número dos de Madrid, para constituirse en prisióñ.—4.996.

MIGUEL PERE, Mariano; de cincuenta años, casado, Perito mercantil, hijo de Francisco y Pascuala, natural de Zaragoza; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número ocho de Zaragoza, para constituirse en prisión en sumario 176 de 1949, sobre estafa, que se sigue contra el mismo y otros.—5.019.
AMADOR GARCIA, Miguel Modesto; de cuarenta años, casado, jornalero, hijo de Antonio y María-Rosario, natural y vecino de Infantes (Ciudad Real), con domicilio en la calle Almenas, núm. 2; procesado en sumario que se sigue contra el mismo en el Juzgado Especial de Vagos y Maleantes de Valencia, sobre quebrantamiento de medidas de seguridad, con el número ocho de 1951; com- * parecerá ante dicho Juzgado Especial dentro del término de diez días, para constituirse en prisión.—5.007.
RUBIO MARTINEZ, Luis; natural de Valencia, casado, mecánico, de veintinueve años, hijo de Pedro y de Vicenta, domiciliado últimamente en Valencia, calle Torrefiel, núm. 34, primero; procesado en causa 219 de 1948, por apropiación indebida, seguida ante el Juzgado de Instrucción número dos de Valencia; comparecerá en el término de diez días ante el mencionado Juzgado, para constituirse* en prisión.—5.008.
BLANCO CARRASCOSA, Zacarías; de treinta y cuatro años, soltero, ebanista, natural de Buguilla, hijo de Eugenio y Amalia, domiciliado últimamente en Madrid; procesado en sumario 259 de 1946, sobre estafa; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm. 21 de los de Madrid, para constituirse en prisión.—6.368.

E D I C T O S
J uzgados civiles

Don Jerónimo Barnuevo Asensi, Juez deInstrucción de Burgo de Osma y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo a todas las autoridades y agentes de la Policía Judicial procedan a la busca y rescate del semoviente que después se reseñará, robado de una cuadra enclavada en el domicilio del vecino de Inés, Sixto Inés Castro, en la madrugada del día veintisiete del corriente mes, poniéndose a disposición de este Juzgado en unión de la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima adquisición, pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo com el número 28 del año en curso, sobre robo.

Semoviente robado
Un asno de once años, pelo suelo, oon algunos lunares en diferentes partes del cuerpo, alzada 1,40 metros, herrado de las dos manos, cascos vidriosos, recién es**, quilado.
Burgo de Osma, 28 de abril de 1951.—* El Juez, Jerónimo Barnuevo.—5.085.

A N U L A C I O N E S
J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 5 de Valencia deja sin «efecto la requisitoria referente al procesado* en sumario 360 de1947, Sebastián Borrego Díaz.—5.012.
El Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 468 .de 1949, Juan Aluja Cervera.—4.979.
El Juzgado de Instrucción número 10 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 272 de1948. Enrique de Imbert Torrescasana.— 4.978.


